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MAÑANA TARDE

Y por otra parte, el Sr. JOSEP REIG CANALS, que actúa como representante de la ASSOCIACIÓ 
CULTURAL DOS PER QUATRE, con domicilio en Joaquim Vayreda, 65, ent. D y con CIF G17734948, 
en adelante DOS PER QUATRE.
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SÉPTIMA: SUSPENSIONES POR FUERZA MAYOR 

1. En el caso de que el concierto o acto cultural tenga que suspenderse por Fuerza Mayor o caso fortuíto, 
ambas partes quedarán exentas de sus obligaciones, pudiendo concertar de mutuo acuerdo una nueva fecha para la 
realización de la actuación respetando las mismas condiciones del presente contrato.  

2. Se entenderá como Fuerza Mayor o caso fortuíto la enfermedad o accidente del ARTISTA, que deberá 
comunicar y acreditar con la máxima anticipación posible, y aquellos casos mencionados por la Ley.. 

3. No se entenderán como Fuerza Mayor o caso fortuíto las condiciones climatológicas adversas.

4. Solamente se entenderá como Fuerza Mayor o caso fortuíto relacionado con el COVID-19, o con
cualquier otra pandemia, en el caso de que exista una prohibición expresa por parte de las autoridades sanitarias 
competentes de celebrar la actividad objeto del presente contrato. 
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La resolución del contrato por cualquiera de las partes sin que se de alguna de las premisas de Fuerza Mayor o 
caso fortuíto mencionadas se entenderá como una resolución unilateral del contrato:

a. En el caso de que el concierto o acto cultural se suspenda unilateralmente por parte del 
ORGANIZADOR, éste estará obligado a pagar al ARTISTA el 100% de las cantidades estipuladas en el 
presente contrato, sin que el ARTISTA pueda reclamar ninguna cantidad en concepto de daños y perjuicios. 
Como alternativa, las partes podrán pactar, de mutuo acuerdo, una nueva fecha para realizar la actuación dentro 
de los 6 meses siguientes a la fecha de actuación del presente contrato.  Para hacer efectivo el cambio de fecha, 
se firmará un anexo al presente contrato y el ORGANIZADOR deberá pagar al ARTISTA, previa presentación 
de la correspondiente factura y en un plazo máximo de 30 días, el 50% del precio del presente contrato. El resto 
del precio del contrato se pagará una vez realizada la actuación. En el caso de que finalmente ésta no se 
realizara, el ARTISTA se quedaría con el importe cobrado en concepto de indemnización y resarcimiento.

 b. En el caso de que el concierto se suspenda unilateralmente por parte del ARTISTA, éste estará 
obligado a devolver los posibles anticipos recibidos y el ORGANIZADOR estará facultado para reclamar 
daños y perjuicios.
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